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BOE núm. 122

Empresa/Localizaei6n

M U/041l jP02

MUj0413/POl

MU/0425/P02

MUj0427jP02

MU/0429/P02

ABjOI4IjP03

CU/0062jP03

GU/0068/P03

TOi0224jP03

TOi0234jP03

TO/0252/P03

GC/0J33jP06

TF j0006/p06

Muebles Santo Tomás., S. A.
Mazarrón
Electrend Spain, S. A.
Murcia
Carnher Hispania. S. A.
Molina de Segura

Zona de promoción económica de Murcia
Cereales y extrusionados, S. A.
Lorca
Comercial López Aroca. S. L.
Murcia

Zona de promoción econornica de Castilla-La
Mancha

Provincia de Alhacete
Valagro, S. A.
Albacete

Provincia de Cuenca
Puertas Cuenca, Hnos. Cano Motos, S. L.
Valera de Abajo

Provincia de Guadalajara
FaTal Ibérica. S. A.
Guadalajara

Provincia de Toledo
V.G. Confort Une.S. A.
Sonseca
Sociedad de Vinos de Toledo, S. A.
Miguel Esteban
Semillas Marin, S. L.
Villasequil1a de Yepes

Zona de promoción económica de Canarias
Provincia Las Palmas

Iberoamericana de Canarias, S. A.
Agüimes

Provincia de S. C. Tenerife
Hierros y Maderas Tenerife, S. L.
El Rosario

Zona de promoción económica de Castilla
León

MAjOJ05jP08

BAjOO68iPII

BAjO J09jP I I

BAjOl17jPI J

BA/OI20/PII

BAjOJ65jPII

BA/OJ97jPII

BAl0229jPII

CCjOO52jPII

CCj0070jPI J

CCj0078jPII

CCjoonjPI J

CCj0106JPIl

AjOOl6jPl2

Provincia de Málaga
García y Vidal. S. A. L. Gavisal
Ronda

Zona de promoción económica de Extremadu
ra

Provincia de Badajoz
Los Charros, S. A. L.
San Vicente de Alcántara
Cuchillería Flores. S. A.
Don Benito
Texcont, S. A.
Badajoz
Segeda. S. C. L.
Zafra
Sdad. Coop. Agrícola de Medellín
Medellín
Martin Mancera, S. L.
Los Santos de Maimona
Ramón López Gallardo, S. L.
Campanario

Provincia de Cáceres
Rafael Medrán e Hijos, S. A.
Plasencia
Explotaciones Forestales de Logrosán,
S. A. L.
Logrosán
S. Coop. del Campo de Navalmoral de la
Mata
Navalmoral de la Mata
Superplásticos de la Vera, S. A.
Jaraíz de la Vera
Hilados de la Vera. S. A.
Jaraíz de la Vera

Zona de promoción económica Comunidad
Valenciana

Provincia de Alicante
Metalfret, S. A.
Alcoy

,.

Primero.-Publicar el extracto del expediente que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

Segundo.-Abrir un plazo de información pública de veinte días,
durante el cual los interesados podrán examinar el expediente y efec
tuar las alegaciones que estimen oportunas.

A dichos efectos el original del expediente administrativo, en el
que se encuentran los datos geográficos y técnicos relativos a la pro
tección que se prevé establecer, se encuentra a disposición de los mte
resados en la Subdirección General de Ordenación y Reglamentación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 844/1989. de 7 de julio, se ha iniciado en
esta Dirección General de Telecomunicaciones al expediente adminis
trativo para la constitución de las limitaciones a la propiedad necesa
rias para la protección radioeléctrica del «Centro de Control del Sis
tema de Comunicaciones por satélite Hispasat·l» situado en el térmi
no municipal de Arganda del Rey (Madrid).

Asimismo, el citado articulo 14 establece la publicación de un es·
tracto del expediente administrativo en el «Boletin oficial del Estado»,
para información pública durante un plazo de veinte días.

En su virtud resuelvo:

P/0059jP07

SGj0069jP07

SOi0078/P07

SOj0085/P07

VAj0084jP07

VAlO I J3iP07

ZA¡00401P07

AL/OI61/P08

ALiOl62jP08

ALjOl64jP08

CA/OI76/P08

- Provincia de Palencia
Campanas Quintana, S. A.
Saldaña

Zona de promoción económica de Castilla
León

Provincia de Segovia
Ceschelli Ibérica, S. A.
Valverde del Majano

Provincia de Soria
La Cava del Pino, S. A.
Berlanga de Duero
Revinuesa, S. A. L.
Vinuesa

Provincia de Val1adolid
Productores del Duero, S. A. T.
Tudela de Duero
Omsat Valladolid, S. A.
Valladolid

Provincia de Zamora
Bacalaos J.R., S. A.
Coreses

Zona de promoción económica de Andalucía
Provincia de Almería

Telemetria y Control. S. A.
Almena
Mánnoles Laroya y Macael, S. L.
Macael
Hoteles El Dorado Tres. S. A.
Carboneras

Provincia de Cádiz
Armadores de Buques de Pesca de Cadiz.
S. c. A.
Cádiz

12506

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCJON de 20 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se publica un
extracto del expediente administrativo sobre la constitu
ción de las limitaciones a la propiedad para la protección
radioeléctrica dEl centro de control del sistema de comuni
caciones por satélite «Hispasat-1».
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Visto el expediente iniciado a instancias de «P. Oroquieta, Socie
dad Limitada)), con domicilio en 31080 Pamplona, apartado de co
rreos 124, solicitando la homologación de una ración alimenticia de la
marca «RAFT)}. para su consunlO en embarcaciones de supervivencia,
fabricada por la finna francesa «Sace, Sociedad Anónima)~.

Visto el resultado satisfactorio de los análisis a los que ha sido so
metida por los diferentes laboratorios españoles y franceses)' com
probando que la misma cumple con el Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en la Mar 1974/1978, enmendado en
1983, capítulo IJI. reglas 4, 38.5.18 Y41.8.12)' con los artículos 1." y
2." de la Orden de 16 de diciembre de 1987 sobre raciones alimenticias
a bordo de botes y balsas salvavidas (<<Boletín Oficial del Estado~~ nú
mero 307. de 24 de diciembre de J987).

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo si
guiente:

Elemento: Ración alimenticia para embarcaciones de supervi-
vencia. '

Marca/modelo: RAFT.
Número de Homologación: 33/0391.

La presente ltomologación es válida hasta el 20 de marzo de 1991.

Madrid, 21 de marzo de 1991.-El Director general, Rafael Lobcto
Lobo.

sita en Madrid, calle Hiedra, sin número, CCP-Chamartín. Asimismo,
se encuentran copias del citado expediente en la Jefatura -Provincial
de Inspección de Telecomunicaciones, calle Conde de Peñalver, núme
ro 19 de Madrid y en el Ayuntamiento de Arganda del Rey (Madrid).

Tcrcero.-Finalizado el plazo de información pública la Dirección
General de Telecomunicaciones estudiará las alegaciones que se ha
yan presentado. elevando la correspondiente propuesta al Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones para que, pr~vi6 informe
dd Servicio Jurídico del Departamento, resuelva lo que proceda sobre
la aprobación por Orden de las limitaciones a la propiedad previstas.

Madrid, 20 de marLO de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

El Reglamento de Desarrollo de la Ley de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con el dominio público radioeléctrico y
los servicios de valor añadido que utilicen dicho dominio, aprobado
por Real Decreto 844/1989, de 7 de julio, dispone en su artículo lO
que los propietarios de los predios colindantes de las estaciones e ins
talaciones o objeto de protección radioeléctrica no podrán realizar
obras o modificacione~ en los predios servientes que impidan las ser
vidumbres o limitaciones que se establezcan, una vez que las mismas
se hayan concretado por Orden ministerial por el procedimiento de
terminado en dicho Reglamento.

EJ artículo 11 del mismo Reglamento enumera las limitaciones a
la propiedad y servidumbres que pueden establecerse y el artículo 12
determina que dichas servidumbres y limitaciones podrán imponerse
para la protección radioeléctrica de estaciones terrenas de satélites, es
taciones de radioastronomia y astrofisica y centros similares, o cuan
do resulle necesario para el buen funcionamiento del servicio público
o en virtud de acuerdos internacionales.

De conformidad con los preceptos citados se inicia el expediente
administrativo pam la constitución de las limitaciones a la propiedad
para la protección radioeléctrica del «Centro de Control del Sistema
de Comunicaciones por Satélite Hispasat-h situado en la finca deno
minada «El Campillo» en el ténnino municipal de Arganda del Rey
(Madrid), que se establecerán con referencia a los parámetros siguien
tes:

12507

12508

RESOLUCION de 21 CÚ' mar=o &, 1991. de la Dirección
General de la "Iarina ,\fercante. por la que se declara la
JlOmologacion de la ración ahmenticia para embarcaciones
de superrivenci;;. de la marca «RAFT».

RESOLUCION de 25 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Puertos y Costas, por la que se homologa el
curso de capacitación de operadores de muelles o termina
les que manipulen mercancías peligrosas en los puertos, a
ímparrir por la Federación de Asociaciones de Empresas
de Tráfico Alaritimo y Manipulación Portuaria (Fcdetre
mar) y el Consejo de Usuarios del Transporte Alaritimo.

a) La situación geográfica del edificio principal

Sera la definida por las siguientes coordenadas: Latitud None,
cuarenta grados, deciséis minutos, veinte segundos; longitud Este, tres
grados, veintidós minutos, cuarenta segundos.

c) Servidumbres

Las servidumbres que la Administración del Estado pueda estable
cer para la protección radioeléctrica del «Centro de Control del Sis
tema de Comunicaciones por Satélite Hispasat·l H, se ajustarán en su
procedimiento y tramitación, a lo establecido en la Ley de Expropia
ción Fonosa Je 16 de dic.iembre de 1954, en la Ley 3/1976, de 11 de
marzo, sobre expropiación forzosa e imposición de servidumbres de
paso de lineas, cabies y haces hertzianos para los servicios de teleco
municación y radiodifusión de sonidos e imágenes del Estado y en el
Real Decreto 844/1989, de 7 de julio. que desarrolla la Ley 31/1987.
de 18 de diciembre, de Ordenación dc-l"a5 Telecomunicaciones.,

b) Alcance

Teniendo en cuenta que la altura máxima de las antenas recepto
ras del Centro de Control es de tres metros sobre la cota de su pie
respectivo, el ángulo ~obre la horizontal con que se observe desde di
cha altura el punto más elevado de un edificio ext-erior a la parcela en
la que se encuentra el centro de control será, como máximo de tres
grados, para distancias inferiores.a 1.000 metros.

El punto más cercano de una industria o de una linea de tendido
eléctrico de alta tensión o ferrocarril distará de cualquiera de las ante
nas receptoras. instaladas dentro de la parcela donde se halla instala
do el centro de control, 1.000 metros, como minimo.

En relación con la distancia mínima en la ubicación de los trans
misores radioeléctricos exteriores a la parcela en la que se halla cons
tituido el centro de control, considerando que el funcionamiento del
mismo se efectúa en bandas de frecuencia superiores a 30 MHz, se
tendrán en cuenta las limitaciones que se indican en el siguiente
cuadro:
----------,------

Potencia radiada apa=lte del
tr.ansmisor en dirección a las
antenas'del ¡;entro de rontrof

Kilovatios

0.01 < P" I
I <P"1O

P> 10

Distancia mínima elltn: antenas
del CC1lITO de C01'lu<>J y antenas

del Tr;¡.n~mi<;(lr

Kilómetros

1
2
5

Recibida en la Dirección General de Puertos y Costas la solicitud
presentada por la Feót.'ración de Asociaciones de Empresas de Tráfico
Marítimo y Manipulación Portuaria (FEDETREMAR) y el Consejo
de Usuarios del Transporte Marítimo del curso de operadores de
muelies o terminales.

Visto el Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, que aprueba el
Reglamento de Admisión, Manipulación y Almacenamiento de Mer
cancias Peligrosas en los puertos.

Vista la Orden ministerial de 30 de mayo de 1990, por la que se
establecen las condicíones de los cursos de capacitación para manipu
lación de mercancías peligrosas en los puertos de interés general.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta·
ción exigida por la vigente legislación para la impartición del curso.

Visto el informe favorable de la Dirección General de la Marina
Mercante.

Esta Dirección General, ha resueIto:
Homologar el curso de capacitación de operadores dc muelles o

terminales que· impartirá la Federación de Asociaciones de Empresas
de Tráfico Marítimo y Manipulación Portuaria (Fedetremar) y el
Consejo de Usuarios del Transporte Marítimo, con arreglo a las si
guientes condiciones:

l. Esta homologación tendrá validez por dos años a partir de la
publicación de esta resolución, pudiendose prorrogar por períodos
iguales siempre que se solicite por el interesado antes de la fecha de
su expiración.

2. Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se ne
va a cabo de acuerdo con el programa presentado para homologa
ción, tanto la Dirección General de Puertos y Costas como la Direc
ción General de la Marina Mercante, realizarán las actuaciones de su
pen'isión e inspección periódicas que estimen oportunas durante el
período lectivo. A tal fin la Federación de Asociaciones de· Empresas
de Tráfico Marítimo y Manipulación Portuaria (Fedetremar) y el
Consejo de Usuarios del Transporte Marítimo solicitará, previamente
a la impartición del curso y, de acuerdo con el artículo 3." de la Or
den ministerial de 30 de mayo de 1990, la autorización para impartir
el curso correspondiente acompañando la siguiente información com
plementaria:

Ciudad y lugar donde se impartirán las clases teóricas y las clases
prácticas, indicando las direcciones.

Fechas y horarios de las clases teóricas y prácticas,
3. La Dirección General de Puertos y Costas, previo informe de

la Dirección General de la Marina Mercante, a la vista de la informa
ción complementari .... z-portada por el solicitante, podrán dar la auto
rización pertinente. teniendo el titular que imparta el curso, que remi
tir en el plazo máximo dc 15 dias contados a partir de la fccha del día
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